
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca, sana»»
neceo abiertos al público desde las dies a las trece horas, tedi J
los días laborables, en Miguel Ángel, ag, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 páji
uas. a,5o ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

público: De nueve y inedia a una y media

\0ministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro. 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
lléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 3733836.
apartado 937.^—Horas de oficina: De ocho y media
de ia mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminisira-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR sobre adquisición de Carti-
llas Ganaderas bienio 1965-67.

BASES

GOBIERNO CIVIL
Sección de Coordinación y Relaciones

Públicas

la Estadísti
la obtencii
ticos provi

sueldo base y la retribución complemen-
taria que establece el grado 12 de la Ley
108/1963, que se irá incrementando cou
el 10 por 100 progresivo por cada cinco
años de servicios prestados ininterrum-
pidamente a la Corporación, y con ¡os
demás derechos y deberes consignados en
los acuerdos y disposiciones legales de
carácter general que les sean de aplica-

Secretaría General Técnica (Estadística),
Ministerio de la Vivienda. Plaza de San

Juan de la Cruz-1, Madrid-3.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento y cumplimiento por los Ayun-

tamientos de esta provincia.
Madrid, 21 de diciembre de 1965 —

El Gobernador civil, José Manuel Pardo
de Santayana y Suárez

ica citada, así como retraso en
ón de los resúmenes estadís-
inciales y nacionales

En consecuencia, se recuerda a todos
los Ayuntamientos la ineludible obliga-
ción que tienen de exigir los correspon
dientes cuestionarios estadísticos de las
personas o entidades comprendidas en el
transcrito artículo 6.°, enviándolos al
mencionado Departamento ministerial en
los plazos fijados en el artículo 11, ad-
virtiendo a los Ayuntamientos rurales que
los correspondientes al segundo semes-
tre del año actual deben enviados antes

del 10 de enero próximo.
El envío deberá hacerse a la siguieni;

dirección:

(G. C—6.869)

Terminado el plazo de validez de las

Cartillas Ganaderas y habiendo, dispues-

to la Dirección General de Ganadería la

distribución de las nuevas cartillas, para

el bienio 1965-67, se hace público para

general conocimiento, la obligación de to-

dos los propietarios de animales de esta

provincia de proveerse de la" misma a

través de las correspondientes Inspeccio-

nes Municipales Veterinarias.
Madrid, 22 de diciembre de 1965.—El

Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez

(G. C—6.867)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierno

interior y Personal

CONVOCATORIA
Por acuerdo de la Comisión Mumct

pal de Gobierno de 10 de diciembre de

1965 por la presente se convoca concur-
so para proveer dos plazas de Maestras

de Internado, con arreglo a las siguientes

Octava. La relación de las admitidas
y de las excluidas se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Novena. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación o un miem-
bro de la misma en quien delegue; Vo-
cales, el Delegado de Servicios de Edu-
cación, un representante del Profesorado
Oficial del Estado, designado por la Di-
rección General de Enseñanza Primaria,
un Director de Internado Municipal, un
representante del Servicio Español del Ma-
gisterio y el de la Dirección General de
Administración Local; Secretario, el de
la Corporación, o un funcionario admi-
nistrativo de la misma en quien delegue.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Décima El concurso será calificado
por los miembros del Tribunal. constan-

Séptima. Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, las aspirantes serán convocadas por
medio del tablón de edictos del Ayunta-
miento, para que se presenten a un reco-
nocimiento médico ante los especialistas
de la Beneficencia Municipal de Madrid,
a fin de comprobar que no' se encuentran
comprendidas en el Cuadro de Inutilida-
des para el ingreso en el Ayuntamiento
de Madrid.

Sexta. Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que de-
berán manifestar, expresa y detalladamen-
te, que reúnen todas y cada una de las
condiciones que para tomar parte en el
mismo se exigen en la base tercera, acom-
pañadas de los documentos que estimen
oportunos alegar, de la Memoria a que se
refiere la base anterior y del recibo de
haber ingresado en la Depositaría de Vi-
lla la cantidad de 100 pesetas en concep-
to de derechos, se dirigirán al excelen-
tísimo señor Alcalde Presidente y se pre-
sentarán en ei Registro General del Ayun-
tamiento, en las horas normales de ofi-
cina, durante el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente ai

en que aparezca el último de los anun-
cios de la convocatoria que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en el "Boletín Oficial del Estado" y
en uno de los periódicos de la localidad.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios es-
tablecidos por la ley de Procedimiento
Administrativo, se reintegrarán con una
póliza del Estado de tres pesetas, un sello
del Ayuntamiento de Madrid de igual
cantidad y uno de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local
de una peseta, éste con carácter volun-
tario.

cara, sin que en ningún caso pueda ex-
ceder de 30 cuartillas.

Quinta. Las concursantes presentarán
una Memoria que versará sobre el fun-

cionamiento v ¡a organización de un Co-
legio-Internado. Dicha Memoria deberá
presentarse en cuartillas escritas a má-
quina, a doble espacio y por una sola

Cuarta. Se considerarán méritos pre-
ferentes el haber desempeñado con labo-
riosidad y suficiencia plaza análoga en el
Ayuntamiento de Madrid o en otras Cor-
poraciones Locales y la especialización
en las funciones; el mayor número de años
de servicios prestados al Ayuntamiento de
Madrid y los informes satisfactorios que
de las concursantes suscriban los Direc-
tores de los Centros en que desempeñen

o hubiesen desempeñado dichas plazas.
Estos méritos tendrán que demostrarse
mediante certificaciones expedidas por las
Entidades correspondientes.

Igualmente se estimarán otros servicios

prestados a la Enseñanza, que habrán de
justificarse debidamente

f) Haber ingresado en la Depositaría
de Villa la cantidad de 100 pesetas en
concepto de derechos.

e) Haber prestado el Servicio Social
de la Mujer o hallarse exenta del mismo,

en el día en que termine el plazo de ad-
misión de instancias.

d) Las concursantes, en la fecha en
que termine el plazo de admisión de ins-
tancias, deberán reunir todas las condi-
ciones que les habilite para la obtención
del título de Maestra de Primera Ense-
ñanza

a) Ser española, tener la edad de die-
ciocho años y no haber cumplido la de
treinta y cinco el día en que termine ei
plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo establecido en
la norma séptima del artículo 19 del vi-
gente Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, el exceso del Iímit;
máximo de edad señalado se compénsala
con los servicios computables prestados
anteriormente a la Administración Local.

b) Carecer de antecedentes penales y

haber observado buena conducta.
c) Ser persona adicta al Movimiento

Nacional.

Tercera. Para tomar parte en el con
curso será necesario:

cion

Segunda. Por tratarse de la provisión
de dos plazas, no se tendrán en cuenta en
este concurso los preceptos de la Ley ie
17 de julio de 1947, de conformidad con
lo establecido en el artículo sexto de !a
misma.

Primera. Es objeto de esta convocato-

ria la provisión, por el procedimiento de
concurso, de dos plazas de Maestras de

Internado, dotadas con el haber inicial de

39 060 pesetas anuales, constituido por el

CIRCULAR
Por así interesarlo la Dirección Gene-

ral de Política Interior, a propuesta del
Ministerio de la Vivienda, en relación con
la formación de la Estadística de Edifi-
cación y Viviendas, se reitera por la pre-
sente el cumplimiento de lo dispuesto en
¡a Orden de la Presidencia del Gobierno
de 29 de septiembre de 1956, en cuyo

articulado se dispone lo siguiente:

"Art. 6.° Toda persona individual o
colectiva, organismo del Estado o enti-
dad de carácter público, sin más excep-
ción que la prevista en el artículo 8.° de
la ley de Estadística de 31 de diciembre
de 1945, que con carácter de propietario
proyecte construir o reformar un inmue-
ble, promueva dichas construcciones o re-
formas o pretenda poner en servicio edi-
ficios ya construidos o reformados, está
obligada, a partir de 1.° de enero de 1957,

sin menoscabo de las disposiciones vi-

gentes, a diligenciar ,el correspondiente
cuestionario estadístico que le será faci-

litado por las oficinas municipales.

Quedan dispensadas de diligenciar di-
chos cuestionarios las obras de reforma
que no impliquen aumentos de superfi-
cie edificada en planta baja, número de
plantas o número de viviendas."

"Art. 7.° Dichos cuestionarios esta-

dísticos se presentarán autorizados con las

firmas de la persona o entidad propie-

taria y del facultativo autor del proyecto
en la oficina de registro municipal, adjun-
to a la instancia en solicitud de licencia
para construir o utilizar los inmuebles ya

construidos." „„
"Art. 11. (Según Orden de 28 de no-

viembre de 1956 que modifica la de 29

de septiembre del mismo año, Boletín

Oficial del Estado" de 2 de diciembre de

1956).—Los Ayuntamientos urbanos re-

mitirán a la Secretaría General Técnica

del Ministerio de la Vivienda, antes del

día 10 de cada mes, los cuestionarios co-

rrespondientes a las obras de nueva plan-

ta, obras de reforma y obras terminadas
de nueva planta, obras de reforma y obras

terminadas de nueva planta y de reforma

tramitadas durante el mes anterior.

De idéntica forma procederán, en los

diez primeros días de julio y enero, los

Ayuntamientos rurales con referencia al
semestre próximo anterior.

Todavía son muchos los Ayuntamien-

tos que demoran el cumplimiento de-lo

dispuesto en el citado articulo, lo que

obliga a que el Ministerio de la Vivien-

da tenga que remitirles gran numero de

escritos recordatorios y reiteraciones con
el consiguiente aumento del gran volumen

de trabajo que supone la elaboración de
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
La* líneas se miden por el total del espacia qw oaspe g| —Q-%í
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto HT-

timbre.

Para Mndnd.-^Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

¡mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje

in ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente. /

3i 18¡0:rM&

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de !a Cuen-
ca del Tajo

Guadarrama, 17 de diciembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

De quedar desierta se celebrará una se-
gunda a los diez días, en la misma forma
y condiciones.

Para tomar parte en la misma se in-
gresará en Arcas municipales la cantidad
de siete mil quinientas pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento, desde el
día siguiente a la publicación de este
anuncio hasta el día anterior hábil a la
subasta, a las trece horas.

El tipo de licitación mínimo es el de
doce mil pesetas anuales.

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia, tendrá lugar en este Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o concejal en quien delegue, la su-
basta para el arriendo de la Plaza de To-
ros, a las doce horas.

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—6.829) (O.—63.272)

, provincia de , con domicilio en
la calle de .'....., núm enterado del
anuncio del arriendo de la Plaza de To-
ros, mediante subasta, ofrece la cantidad
de ...i^ (pesetas en letra), aceptando los
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas de la subasta.

Don , mayor de edad, vecino de

Modelo de proposición

(G. C—6.813)

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante ésta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. — (Refe-
rencia: A. R.-113.6.)

Término municipal: Algete (Madrid)
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
250 metros aguas arriba de la desembo-
cadura del río Guadalix, terminando a los
550 metros aguas arriba de dicha refe-
rencia.

Domicilio: Calle de La Iglesia, núm. 13,
San Sebastián de los Reyes (Madrid).

Clase de material a extraer: Piedra.
Metros cúbicos: 1.500.
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Luis Esteban
Isabel.

(O—63.248)

Los Tribunales designados para el con-
curso convocado y publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia de 27 de agos-
to del año actual, estarán compuestos:

COLLADO-VILLALBA

AYTTNT A MTFNTOS

Marina. 20 de diciembre de 1963. —VA
Secrcurir general, Juan José Ferná.ichz-
Villa.

Decimosexta. Las concursantes que re-
sulten designadas para ocupar ,las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea no-
tificado el nombramiento; decayendo en
su derecho en el caso de no verificarlo
dentro del plazo indicado

Decimoquinta. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda autori-
zado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso en todo
lo no previsto en estas bases. #

Decimocuarta. Si dentro del plazo in-
dicado, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, las propuestas no presentaran su do-
cumentación o no reunieren los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombradas,
no teniendo para ellas efectos el concur-
so, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por false-
dad en la instancia solicitando toma: par-
te en el mismo. En este caso, el Tribunal,
especialmente requerido, se constituirá de
nuevo para formular propuesta adicional
a favor de quienes, habiendo aprobado el.
concurso, tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas a consecuencia de
la referida anulación.

5. Título de Maestra de Primera En-
señanza o el resguardo del pago de los
derechos del mismo. Si estos documen-
tos estuvieran expedidos después de la
fecha en que termine el plazd de admi-
sión de instancias, deberán justificar el
momento en que terminaron sus estudios.

4. Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
jefatura Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. S., o por la Dirección General de
Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil.

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

3. Certificado de buena conducta ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

Decimotercera. Las concursantes que
sean propuestas por el Tribunal aportarán
en la Secretaría general del Ayuntamiento
(Sección de Gobierno Interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento,
los siguientes documentos, acreditativos
dé las condiciones que para tomar parte
en el concurso se exigen en la base ter-
cera.

Décimosegunda. El Tribunal elevará
su prppuesta a la Alcaldía Presidencia a
favor de las concursantes que hayan de
ocupar ios cargos, absteniéndose de ex-
presar ningún criterio acerca de las de-
más, teniendo la facultad de declarar de-
sierto el concurso.

Décimoprimera. Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre las concursantes, se
tendrá en cuenta lo establecido en la base
cuarta de esta convocatoria.

do en acta la puntuación que cada una
de las concursantes haya merecido de
cada uno de aquéllos, que calificaran con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a
cada una de cero a diez puntos. La me-
dia aritmética de las puntuaciones atri-
buidas a cada concursante será la puntua-

ción real, que deberá ser por lo menos
de cinco puntos para poder ser propuesta.

Para la celebración de la presente su-
basta se ha concedido la Superior auto-
rización del Ministerio de la Goberna-
ción, y, asimismo, la Superioridad tiene
aprobada la modificación parcial del Pten
General de Ordenación, calificando de Zo-
na Industrial la parte de la dehesa de
donde se subastan las parcelas, confeccio-
nándose actualmente por el técnico el res-
pectivo Plan Parcial.

El contrato se entenderá aceptado a
riesgo y ventura con arreglo al artículo 57
del Reglamento de Contratación.

Las proposiciones, suscritas por el pro-,
pió licitador o persona que lé represente,
estarán redactadas de acuerdo con el mo-
délo que se inserta al final y reintegrada^
con Timbre del Estado de 6 pesetas, sel
lio municipal de 30 pesetas y de la Mun-i
pal de 25 pesetas, contenidas en plie-l
go cerrado, el que llevará la siguiente ins-
cripción: "Proposición para tomar partí
en la subasta de la parcela núm di
la "Dehesa Mari-Martín" para la instala-
ción de plantas industriales", se presen-
tarán en la Secretaría de la Corporacióí
dentro de los veinte días hábiles siguien-
tes a?ala inserción del anuncio de subasta
en el "Boletín Oficial del Estado", de diej
a catorce horas.

Para tomar parte en la subasta se cons-
tituirá en la Depositaría municipal o Caja
General de Depósitos, en concepto de fian-
za, el 10 por 100 de la cantidad en qu<
se anuncian las subastas, la cual podrí
constituirse en metálico, papel del Esta-
do o cédulas del Banco de Crédito Local

El adjudicatario está obligado a presen-
tar en el plazo de cinco meses proyecto!
y presupuesto de las obras, confeccionado!
por técnico competente y visado por éa
respectivo Colegio Oficial.

Si el adjudicatario no atendiere el r«
querimiento que se le haga para la formal
lización.del contrato, la adjudicación quej
dará de pleno derecho sin 'efecto, entera
diéndose que desiste y renuncia a las parj
celas adjudicadas, quedando en este cas^
la fianza constituida a favor del Ayunta]
miento, ingresándose en Arcas municipal
les como resarcimiento de los gastos i
perjuicios que por cualquier concepto si
pudieren ocasionar.

la adjudicación definitiva

que se adjudiquen las parcelas se h¿

dentro de los treinta días siguientes

El contrato se formalizará por escrii
ra pública, y el"*pago de la cantidad

La apertura de pliegos se efectuará en
estas Casas Consistoriales y comenzará a
las once horas de una manera correlativa
por cada parcela, es decir: primero, las
plicas que opten a la parcela núm. 1: a
continuación, cada quince minutos, las
restantes parcelas hasta la núm. 9, y se
efectuará al día siguiente hábil en que tejí
mine el plazo de presentación de plicas,
ante el señor Alcalde-Presidente» o c
jal en quien delegue, con la asistencia djfl
Secretario de la Corporación o de quiíB
haga sus veces, que dará fe del acto. I

que establece el artículo 29 del expre:
do Reglamento.

Los que acudan representando a 01
persona o entidad lo harán en la fon

A la proposición se acompañará el re¡

guardo de haberse constituido la liana
y declaración jurada de no hallarse con
prendido en los artículos 4." y 5.° del R<
glamento de Contratación.

Serán de cuenta de los adjudicatario!
todos los gastos de anuncios y demás qu<
se ocasionen con motivo de la subasta, ;
si fueren varios, sé prorrateará propor-j
cionalmente al importe de las adjudicado-»
nes. También facilitarán al Ayuntamiento;
los adjudicatarios, por cuenta de éstos,

una copia de las escrituras para su unión
al expediente.

La enajenación se hará por parcelas in-
dependientes, por lo que cada parcela que-
se solicite será objeto de la correspon-
diente proposición. No obstante, el lici- j
tador podrá presentar proposiciones por
parcelas diferentes, siempre que cumpla
el fin propuesto y que no es otro que el I
de la instalación de plantas industriales, I
comprometiéndose al cumplimiento de las I
condiciones que se exigen a cada parcela, I
así como llevar a cabo la edificación obli- j
gatoria, que se fija en la cuarta de lasj
condiciones especiales.

(O.—63.289)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Vocales: Don Julián Cortés Riesco, de-
signado por la Alcaldía por no existir el
Técnico a que se refiere el artículo 251
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, como experto mecá-
nico-conductor; don Amador Cañón Ca-
ñón, Maestro Nacional, representante del
Profesorado Oficial: don Rafael Benítez
Araña, representante de la Dirección Ge-
neral de la Administración Local, y el
Secretario del Ayuntamiento, que actuará
como Secretario y representará a los fun-
cionarios.

Presidente: El señor Alcalde, don An-
tonio Zaplana Sánchez, o concejal dele-
gado.

Para proveer la plaza de Chófer

Autorización para extracción de áridos

Domicilio: Colonia de San Francisco,
calle Real Madrid, núm. 13, Madrid.

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 5.000.
Cauce: Río Guadarrama.

Nombre del peticionario
Cabello.

Jesús Martín

Parcela núm. 9.—Superficie: 7.568 me-
tros cuadrados.— Precio: 15 pesetas me-
tro cuadrado. — Valoración: 113.520 pe-
setas.

setas

Parcela núm. 8.—Superficie: 7.550 me-
tros cuadrados. —Precio: 15 pesetas me-
tro cuadrado. — Valoración: 113.250 pe-

setas

Parcela núm. 7.—Superficie: 7.850 me-
tros cuadrados. —Precio: 15 pesetas me-
tro cuadrado. — Valoración: 117.750 pe-

setas

Parcela núm. 6.—Superficie: 7.300 me-
tros cuadrados. —Precio: 15 pesetas me-
tro cuadrado. — Valoración: 109.500 pe-

setas

Parcela núm. 5.—Superficie: 6.750 me-
tros cuadrados. —:Precio: 15 pesetas me-
tro cuadrado. — Valoración: 101.250 pe-

Parcela núm. 4. — Superficie: 6.387,50
metros cuadrados. — Precio: 15 pesetas
metro cuadrado. — Valoración: 95.812,50
pesetas.

setas

Parcela núm. 3.—Superficie: 6.080 me-
tros cuadrados. —Precio: 15 pesetas me-
tro cuadrado. — Valoración: 91.200 pe-

Parcela núm. 2.—Superficie: 6.080 me-
tros cuadrados. —Precio: 15 pesetas me-
tro cuadrado. — Valoración: 91.200 pe-
setas

Parcela núm. 1.—Superficie: 6.080 me-
tros cuadrados. —Precio: 15 pesetas me-,

tro cuadrado. — Valoración: 91.200 pe-
setas

El tipo de licitación, al alza, que ser-
virá de base a la presente subasta, son
los que se enumeran a continuación, sien-
do rechazada toda proposición que no cu-
bra dicha cantidad o lo sea en cuantía
inferior.

El plano de las parcelas, Memoria, nor-
mas urbanísticas, linderos (las superficies
reales serán objeto de deslinde y amojo-
namiento previo a la escritura y por
cuenta del adjudicatario), pliegos de con-
diciones económico - administrativas y es-
peciales están de manifiesto, para su exa-
men, en la Secretaría de la Corporación,
de diez a catorce, en días laborables, des-
de el siguiente hábil al de la publicación
del anuncio de subasta en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" hasta el anterior^ al de
la apertura de las plicas.

NAVALCARNERO
Ejecutando acuerdo del Ayuntamiento

Pleno, sé anuncia subasta pública para la
enajenación de nueve parcelas en terrenos
de la "Dehesa Mari-Martín", de propie-
dad municipal, con el exclusivo objeto
de que en las mismas se instalen plantas
industriales.

Los correspondientes exámenes tendrán
lugar, una vez transcurridos quince días
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el día
que se señale, lo que se comunicará a los

Los componentes del anterior Tribunal,
menos el Vocal experto mecánico-conduc-
tor, incluyendo, en cambio, al concejal
don Antonio Farias Camba, en represen-
tación de la Corporación.

Para proveer las plazas de Barrenderos
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(O.—63.247)

ANUNCIO

NOTA

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

Condiciones especiales

Por su gran extensión se hace constar
solamente un extracto de las condiciones

(0.-^3.271)(G. C—6.828)

componentes de los Tribunales y a los
concursantes.

Collado-Villalba, a 14 de diciembre de
1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.812)

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-i
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. — (Refe-
rencia: A. R.-113.2.)

(28) pesetas el metro cúbico

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veintiocho

Término municipal: Boadilla del Monte
(Madrid).

Tramo: De 250 metros de longitud,
comprendido desde los 500 metros aguas
arriba del puente de la carretera de Boa-
dilla del Monte a Brúñete, terminando a
los 750 metros aguas arriba de dicha re-
ferencia.



diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3 de esta capital, con el fin de
ser reducido a prisión que le ha sido de-
cretada por auto fecha 15 de diciembre

(B—3.535)

(B.—3.508)

el Extranjero, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16 de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
objeto de responder de los cargos que le
resultan en el sumario que se instruye con
el núm. 692 de 1965, en que ha sido pro-
cesada, y ser reducida a prisión.

(B.—3.547)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del número 16 de esta capital, en
méritos del sumario 368 de 1965, por mal-
versación, se ha acordado dejar sin efec-
to por medio de la presente la requisitoria
que se publicó anteriormente llamando al
procesado Pere A. Berkerich, por haberse
dejado sin efecto su procesamiento.

(B—3.534)

Pinos Esquinas (Antonio), titular del
Documento de Identidad expedido en Bar-
celona con el número 133.010; Miguel
Reina Escalera, con Documento de Iden-
tidad expedido en Barceloan con el nú-
mero 38.753.019, y Antonio Reina Esca-
lera, con Documentó de Identidad expe-
dido en Barcelona con el núm. 50.010.809,
procesados en el sumario instruido bajo el
número 681 de 1965, por el delito de
robo, comparecerán dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 3 de Madrid, con el fin de ser
reducidos a prisión que les ha sido de-
cretada por auto fecha 15 de diciembre

Otro arado, bisurco, de la misma mar-
ca, de 65 HP, seis mil pesetas.

Un arado monosurco "Chirlaque", de
.70 'HP, siete mil pesetas.

Total, ciento noventa y seis mil pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, número uno, segundo,
Madrid, se ha señalado el día veintiocho
de enero próximo, a las once horas, bajo
las condiciones siguientes:

Un elevador "Triginer", modelo ECHI-
125 R y acoplamiento núm. 780, ocho mil

pesetas.

sobre reclamación de cantidad; en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta por primera vez, término de ocho
días y precio de tasación, los bienes em-
bargados a dicho deudor, siguientes:

Un tractor, modelo D. 6.516, de 65 HP,
chasis 125, motor 726.074, marca "Lanz",
en la suma de ciento setenta y cinco mil
pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del tipo de
venta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Por la presente se cancelan y cejan sin
efecto las requisitorias que se publicaron
en el "Boletín Oficial del Estado" corres-
pondiente al día 1 de octubre último, con
el número 2.946, y en el de esta provin-
cia, número 246, correspondiente al día
15 del mismo mes, por las que se llama-

ba a Antonio Criado Quero, procesado en
el sumario instruido con el número 465
de 1965, sobre estupro, ante el Juzgado
de instrucción número 16 de Madrid, toda
vez que dicho procesado ha sido captu-
rado y puesto a disposición del referido
Juzgado.

Dado en Madrid, a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—41.448)

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en poder del deudor don Bartolomé
Gracia Cánovas, vecino de Gea y Truyols-
Riquelme.

Una cafetera, marca "Italcrem", de dos
portas', veinte mil pesetas.

Un molinillo de café, de la mismad
marca, cuatro mil pesetas.

Total, veinticuatro mil pesetas.

Hace saber: Que en providencia dicta-
da en el día de la fecha, en autos del pro-
ceso de cognición promovidos por "Agro-
pesa, S. A.", contra don Julio Fernández
Torres, ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta y término
de ocho días los bienes que a con-
tinuación se reseñan, con el valor en que
han sido justipreciados:

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez munici-í
pal del número veintitrés de los de esta!
capital,

parte en la subasta
Condiciones y advertencias para tomar

Rodríguez de Cepeda Castellano (Ra-
fael), de unos treinta años de edad,- na-
tural de Madrid, domiciliado últimamente
en Córdoba, calle de Dalmacia, núm. 18,
procesado en el sumario instruido bajo el
número 586 de 1965, por el delito de es-
tafa, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instñicción nú-
mero 3, de esta capital, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decretada
por auto fecha 7 del actual.

(B.—3.492)

JUZGADO NUMERO 7
Robles Andrades (Fernando), hijo na-

tural de María Robles Andrades, de die-
ciocho años, natural de Mérida, soltero,
comparecerá dentro del término de ter-
cero día ante el Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid, a fin de serle noti-
ficado y llevar a efecto el auto de pro-
cesamiento y prisión contra el mismo dic-
tado en el sumario en dicho Juzgado, se-
guido con el núm. 544 de 1965, por robo.

(B.—3.483)

JUZGADO NUMERO 12

(B.—3.493)

Alvarez Alvarez (Ramón), de treinta y
ocho años, casado, cantero, natural de Vi-
go (Pontevedra), y el que tuvo su últi-
mo domicilio en Madrid, avenida Do-
nostiarra, núm. 25, piso noveno, puerta 3,
procesado por abusos deshonestos en cau-
sa núm. 440 de 1965, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 12 de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

dos, cuarto)

El acto del remate tendrá lugar el dí¡

dieciocho de enero próximo, a las oncí

de la mañana, en la Sala audiencia de est<
Juzgado (sito en Velázquez, cincuenta ;

N. A. Al Fahaam, natural de Iraq, pro-
vincia de Iraq, con domicilio en "Hotel
Castellana Hilton" últimamente, y en el
Iraq, Nasiriya Te. 696, procesado por es-
tafa en causa número 687 de 1965, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número 13
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión decretada en dicha causa.

(B.—3.536)

JUZGADO NUMERO 13

Un sillón. — Una mesita de centro. —
Tres cuadros chinos. —-Dos cuadros chi-
nos de madera. —Una lámpara de techo.
Un cenicero de pie.—Un aparato de aire
acondicionado "Vork", modelo Discover.
Una papelera. — Una central, modelo R-
4-1, de chapa, pintada al duco en color
gris, con dispositivo para la conexión de
cuatro secundarios habla-escucha, en co-
lor gris; dos secundarios habla - escucha
de chapa color gris, modelo SO-3.—Un
dragón de cera. —Seis secundarios, mode-
lo 5-601. —Una moqueta violeta de des-
pacho.—Un cuadro pintado al óleo, fir-
mado por Juan Manuel, de 2 y2 x 1 me-
tro, aproximadamente, representando una
pareja sentados en el campo. *

Tasado todo ello en ciento treinta y
siete mil seiscientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día doce de
enero próximo, a las once horas de su
mañana; advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar en mesa judicial o en es-
tablecimiento público destinado al efecto,
cuando menos, el diez por ciento del tipo
de subasta, que es ciento dos mil cua-
trocientas cincuenta pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo, y pudiéndose
hacer el remate a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a trece de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Un sofá y una butaca tapizada.—Una
mesa con tapa de mármol.—Un cenicero
de pie. — Un portarrevistas metálico.—\u25a0
Una máquina de escribir "Hispano Oli-
vetti", Lexicón 80, de 125 espacios, nú-
mero 682.383.—Una mesa para máquina
de escribir, modelo 626, a juego con di-
cha máquina. — Una alfombra cuadrada,
amarilla.—Una cortina de hall.—Un mos-
trador librería especial.—Una mesa metá-
lica, modelo 20 T-3, con luna y cerquillo
cromado, de 1,40 x 0,80. — Una mesa
metálica, modelo 20 C-l, con luna y cer-
quillo cromado, de 1,20 x 0,75., — Una
mesa metálica de escribir, modelo 626
FH. — Una máquina de escribir, marca
"Hispano Olivetti", Lexicón 80, de 165
espacios, número 661.427.

Una máquina sumadora a mano, mar-
ca "Hispano Olivetti", modelo Resti-
Suma, número 108.411. —Un sofá tapi-
zado en rojo. — Un archivador folio de
cuatro cajones, modelo A, de 1,35 alto,
0,47 ancho y 0,65 fondo. —Tres sillas gi-
ratorios, modelo FL 4-B. — Una" silla,
modelo 201, tubo metálico. —Una máqui-
na sacapuntas, fija. — Un cuadro Mont-
martre. —Una mesa "Irívolca", modelo re-
ducido R.—Un juego de cortinas y visi-
llos.—Un ,,sofá, modelo Rey-3.—Dos bu-
tacas tapizadas, a juego con dicho sofá.—
Una mesa de despacho, especial. — Una
pintura.—Un sillón de cuero.—Una mesa
de centro, tipo bajo, con tapa de már-
mol, de 1,80 x por 0,80. —Una mesita
para el teléfono.

car a pública subasta, por segunda vez y
con la rebajada del veinticinco por cien-
to del precio de tasación, los • bienes si-
guientes:

Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán depositar en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto, previamente, una cantidad en me-
tálico igual al diez por ciento del avalúo.

El tipo de licitación será el valor de
los bienes justipreciados, no admitiéndose
posturas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes del avalúo.

Que el tractor se encuentra depositado
en poder del demandado señor Rodríguez
García, que tiene su domicilio en Bornos,
partido judicial de Arcos de la Frontera.

Dado en Madrid, a quince de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.—
Til Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Y se* advierte a los licitadores

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado, y bajo el número trescientos no-
venta y cuatro de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia de "Montalbán, Socie-
dad Anónima", representada por el Pro-
curador señor Gandarillas, contra don An-
tonio Rodríguez García; en cuyos autos,
por providencia de este día, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez en la
Sala audiencia de este Juzgado el día vein-
tiuno del próximo mes de enero, a las
once de su mañana, por la cantidad en
que ha sido tasado de noventa mil pe-
setas, el tractor marca "Zetor", 36/40,
número de motor 4.131, chasis 3.477, ma-
trícula CA-1.933, el cual se encuentra en
"buen estado de funcionamiento.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente en la mesa
del Juzgado una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
misma.

EDICTO

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado,

Juez de primera instancia número die-
cinueve de Madrid.

(A.—41.434)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción del número 16 de esta capital, mé-
ritos del sumario 368 de 1965, por mal-
versación, se ha acordado dejar sin efec-
to por medio de la presente la requisito-
ria que se publicó anteriormente llaman-
do al procesado Robert Laurence Grins-
tead, por haberse dejado sin efecto el pro-
cesamiento del mismo.

Anulación de la requisitoria llamando al
procesado Ibarra González (Daniel), de
treinta y tres años de edad, natural de
Almería, provincia de Almería, hijo de Da-
niel y de Juana, vecino de Madrid, pro-
cesado por tenencia útiles robo en causa
número 409 de 1951, del Juzgado de ins-
trucción número 13 de esta capital, por
haber sido capturado.

(B.—3.546)

Los bienes objeto de esta subasta se
encuentran depositados en la persona del
demandado, en la avenida de América, nu-
mero veintisiete, "Club Victory".

(A.—41.436)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, a trece
de diciembre de mil novecientos sesenta
y cinco.—P. S. M., el Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

Cuarta
El rematé podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.

IMPRENTA PROVINCIAL

, EDICTO
Don Manuel Díaz Berrio y Cava, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme-
ro veintitrés de esta capital

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo número noventa y nueve de mil
novecientos sesenta y cuatro, instados por
don Alfonso del Rey Cámara, contra
"Producciones Cinematográficas M. D.,
Sociedad Anónima", ha sido acordado sa-

JUZGADO NUMERO 3
Carrasco Wright (Walterio), de nacio-

nalidad chilena, pasaporte expedido en
Santiago de Chile, número 8.904, de trein-
ta y ocho años de edad, casado, empleado,
procesado en el sumario instruido bajo el
número 684 de 1965, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de

Peña de la Torre (Beatriz), mayor de
edad, casada, domiciliada últimamente en
Madrid, calle del General Pardiñas, nú-
mero 57, y en la calle de Lagasca, núme-
ro 107, y, al parecer, en la actualidad en

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 273 38 36
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Primera

Segunda

(B.—3.527)Tercera

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 19

Primera

Segunda

(A.—41.441)

TerceraREQUISITORIAS

4

(B.—3.545)

JUZGADO NUMERO 23


